
GOBIERNO DE CHILtr
GOBERNACION PROVINC]AL DE OSORNO

Departamento de Extranjeria

No rnt . : 21 86L6'1

OTÓRGASE visación de Residente
la condición de TITULAR a
naclonalidad COLOMBIANA.

Visa Váfida desde

PÁGUESE por 1a interesada fa
otorgada.

COMUNÍQUESE a la Policía de
Nacional de Extranjeria y Pol
Extranjeria del Mlnisterio del
conocimiento y fines pertinenl

ANÓTESE Y COMUNÍQUES

RKO/EE.J/MICG
l+41q1
Distribución:
1. - Ministerio del Interior y Seguridad Pública
2.- Poficía fnternacional
3. - Archlvo Gobernación Provincial de OSORNO

/,/od 4at

DE RESIDENC]A
INDICA

TEMPORARIA, por período de 1 año en
Astrid Johana SANTIESTEBAN ULLOA de

hasta

correspondj-ent la vlsación

Investigaciones de Chile) Jefatura

OTORGA VISACIÓN
A EXTRANJERA QUE

RESOLUCIÓN EXENTA N. 717

osoRNo, c 
r

VISTO estos antecedentes; fo informado por POLICIA DE
INVESTIGACIONES DE OSORNO en OF. N"719 dej 24 de Junio de 20LI; 1o
señalado en el Deparlamento de Extranjeria y Migración del Ministerio
del Interior y Seguridad Públ-ica, Of No6579 de fecha 22 de Julio de
2077.

DE CONFORMIDAD con 1o dispuesto en los artículos Nos.
13, 49, 50, 130 | 132, de1 Reglamento de Extranj ería, aprobado por D. S.
N"597 de 1984 y sus modificaciones posteriores,. D.S.No 296 d,e 24.0I .95,
modificado por D.S. N"749 de 29.03.95 y Resolución Exenta No R.E. N"1518
del 01-04-2005, todos del Ministerio del Interior; y en 1a Resolución
N" 1600 def 30110/2008 de la Contraloría General de fa República.

RESUELVO:

cia Internaclonaf
Interior y Seguridad

Depart
Púb1i ca,

nto de
ara su

V]NCIAL DE
OI RYAN
OSORNO

ET¡T JARAMIL
JURIDICO


